
TEXTO ACTUALIZADO AL 25 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

EXPEDIENTE: 22190 
 
 

MODIFICACIÓN A LOS ARTÍCULOS 104 Y 111 DE LA LEY ORGANICA DEL 
AMBIENTE N.º 7554 DEL 13 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 1995 

 
 

ARTÍCULO ÚNICO-Se reforman los artículos 104 y 111 de la Ley N.° 7554, Ley 
Orgánica del Ambiente, de 13 de noviembre de 1995, para que en adelante se lean 
de la siguiente manera: 
 
Artículo 104-  Integración del Tribunal.  El Tribunal Ambiental Administrativo estará 
integrado por tres miembros propietarios y tres suplentes, todos de nombramiento 
del Consejo Nacional Ambiental, por un período de seis años.  Serán juramentados 
por el Presidente de este Consejo. 
 
Dichos jueces tramitaran los expedientes que se les asigne según corresponda de 
manera unipersonal. 
 
Artículo 111-  Competencia del Tribunal.  El Tribunal Ambiental Administrativo será 
competente para: 
 
a) Conocer y resolver, en sede administrativa, de oficio o a instancia de parte 
las denuncias establecidas referentes a comportamientos activos y omisos contra 
todas las personas, públicas o privadas, por violaciones a la legislación tutelar del 
ambiente y los recursos naturales que puedan generar daño ambiental. 
 
b) Establecer, en vía administrativa, las indemnizaciones que puedan originarse 
en relación con los daños ambientales producidos por violaciones de la legislación 
tutelar del ambiente y los recursos naturales. 
 
c) Las resoluciones del Tribunal Ambiental Administrativo serán irrecurribles y 
darán por agotada la vía administrativa. 
 
d) Establecer las multas, en sede administrativa, por infracciones a la Ley para 
la gestión integral de residuos y cualquier otra ley que así lo establezca  
 
TRANSITORIO I- El Poder Ejecutivo, previa consulta al Tribunal Ambiental 
Administrativo, adecuará sus disposiciones y demás normativa reglamentaria en 
esta materia en el plazo de 6 meses a partir de la entrada en vigencia de esta ley. 
 
TRANSITORIO II- Se definirá vía reglamento un procedimiento para los casos 
pendientes. 
 
Rige a partir de su publicación. 


